
 
 j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co   

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Medellín, cuatro de agosto de dos mil veintiuno  

 
 
Auto de Sustanciación 
Rdo. 2020-00045 

 

Cúmplase lo resuelto por el superior (Articulo 329 del C.G del P. 

 

Continuando con el trámite del proceso, procédase a fijar fecha para resolver las 

objeciones propuesta a la diligencia de inventarios y avalúos, la que se efectuará el 

próximo siete (07) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) a las nueve de la 

mañana (9:00am). 

  

NOTIFIQUESE 

Y.G 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez 
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Ramon   Francisco De Ais Mena   Gil

Juez

Juzgado 010 Municipal Penal

Juzgado De Circuito

Antioquia - Medellin
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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